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3.	 Metas para mitigación, adaptación y conjuntas

	Mitigación: El Estado Plurinacional de Bolivia, hasta 
el 2030, proyecta realizar esfuerzos en materia de 
transición en la matriz de generación eléctrica nacional 
hacia un sistema fuertemente basado en energías 
renovables; mejorar la eficiencia energética y gestión 
integral y sustentable de bosques que contribuyan a la 
reducción de emisiones de GEI.

	Adaptación: Bolivia promoverá el manejo integral 
y sustentable de los bosques, la resiliencia de los 
sistemas productivos, aumentará la capacidad de 
adaptación de las sociedades y sus sistemas de vida 
y disminuirá la vulnerabilidad de los diferentes sectores 
sociales, económicos y ambientales con justicia 
climática, con enfoque de sistemas de vida, género y 
justicia intergeneracional.

	Atención a grupos vulnerables: Todos los bolivianos y 
bolivianas, y especialmente los grupos vulnerables a la 
crisis climática, entre ellos, indígenas, mujeres, niños 
y niñas habrán reducido su exposición, sensibilidad 
y aumentado su capacidad adaptativa al cambio 
climático. 

	 Implementación: Bolivia, en el marco de sus 
circunstancias nacionales, plantea una ambiciosa 
CND en concordancia con políticas pública y 
normativa vigente que incluye  metas condicionadas e 
incondicionales.
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3.1.	 Metas sector Energía

E
l sector energético de Bolivia se reconoce históricamente como el segundo contribuyente 
a las emisiones de GEI del país (después de AFOLU) y, debido a su relevancia estratégica 
para el desarrollo, es uno de los sectores que ha sido monitoreado a mayor detalle y cuyo 

desarrollo puede mostrar avances respecto a las metas propuestas en la primera CND, permitiendo 
mostrar que el país puede aumentar su ambición.

El sector energía incluye los enfoques de Mitigación para reducir las emisiones de GEI del sector y 
de Adaptación buscando mejorar las condiciones y resiliencia de la población respecto a los efectos 
del cambio climático; Las áreas de manejo que componen al sector o las áreas donde se espera 
lograr un impacto, definidas como la Generación de energía, área que considera variables que 
afecten a la producción y procesamiento de los energéticos desde el punto de vista del ofertante, el 
Consumo de energía, que toma en cuenta a las variables que afecten a los sectores consumidores 
y sus patrones de consumo de energía, y el Acceso a energía, que analiza variables que afecten a 
la cobertura, acceso y disponibilidad de energéticos en la población general; Las líneas de trabajo, 
que representarían a un conjunto de medidas e indicadores a ser trabajados en el sector energético 
en función de objetivos macro que se quieran lograr como el Desarrollo del sistema eléctrico, 
la Limitación de energéticos contaminantes en la matriz eléctrica, la aplicación de Medidas de 
eficiencia energética, la Electrificación del consumo energético, la ampliación de Disponibilidad de 
recursos energéticos, la mejora de capacidades de Interacción con la red eléctrica (Figura 1).

Figura 1. Análisis de cadena de impacto del sector energético.
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A partir de esta reorganización se han definido las siguientes medidas con sus correspondientes 
metas y o resultados esperados hasta el año 2030:
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Acceso universal

Meta (1)	 Al 2030, se logrará el Acceso Universal a cobertura eléctrica al 100%.

Línea base 2020: 99.1% urbano, 80% rural.

Condicionamiento: Meta será cubierta con esfuerzo nacional. Con cooperación internacional se 
podría acelerar su implementación.

Descripción: Esta meta busca llegar al máximo de cobertura, se enfoca en mejorar las capacidades 
de adaptación de la población más vulnerable al cambio climático, mediante la provisión de servicios 
básicos en el área energética. En este contexto, y reevaluando la situación nacional, se espera que 
hasta el 2025 la cobertura eléctrica llegue a un 100% en el área urbana y 95% en el área rural10 y 
que hasta el 2030 se logre el acceso universal, cobertura eléctrica del 100%11, tomando en cuenta 
a las poblaciones conectadas a la red eléctrica nacional (SIN), provistas por sistemas de media y 
baja tensión abastecidos por microgrids (SA) y comunidades aisladas abastecidas por sistemas 
alternativos de baja potencia (sistemas fotovoltaicos familiares aislados). 

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 1, 4, 7 y 10.

Sistemas de generación distribuida 

Meta (2)	 Al 2030, se prevé que los usuarios lleguen a producir un aproximado de 76.9 
GWh como energía eléctrica demandada a nivel nacional (37MW de potencia 
instalada).

Línea base 2020: 0 MWh / 0 MW

Condicionamiento: Meta será cubierta con esfuerzo nacional. Con cooperación internacional la 
meta se podría lograr al 2025.

Descripción: Esta meta busca desarrollar las capacidades y condiciones operativas de la población 
general, permitiéndoles interactuar de manera personal con las redes eléctricas de distribución, por 
medio de sistemas de generación renovables de baja potencia. Se pretende que la autogeneración 
e inyección de energía eléctrica a las redes locales de los distribuidores promueva la autonomía 
energética de la población y el reemplazo de energía producida por la red eléctrica con fuentes de 
energía renovables, solar y eólica principalmente.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 7, 10 11, 12 y 13.

Participación de Energías Renovables 

Meta (3)	 Al 2030, se ha logrado que el 79% de la energía consumida provenga de 
centrales basadas en energías renovables (50% de la potencia instalada).

Línea base 2020: 37% en energía, 27% en potencia.

Condicionamiento: Meta será cubierta con esfuerzo nacional. Con cooperación internacional se 
podría acelerar su implementación.

Descripción: Esta medida busca definir participaciones de las centrales basadas en energías 
renovables en la matriz de generación eléctrica nacional, tomando en cuenta que una mayor 
participación de estas representará una disminución de la intensidad de emisiones del sector, 
estabilizando y, a largo plazo, reduciendo las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) del 
sector eléctrico. 

10	 Viceministerio de Electricidad y Energías Alternativas. Se asume que el crecimiento poblacional y su dinámica podrían oscilar la 
meta.

11	 Ambición nacional para el desarrollo de cobertura eléctrica. 
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Se incluye la distinción de participaciones en energía y potencia ya que son variables diferentes, 
pero a la vez complementarias.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 7, 8, 12 y 13.

Participación de Energías Alternativas 

Meta (4)	 Al 2030, se ha logrado que el 19% de la energía consumida provenga de centrales 
basadas en energías alternativas (13,25 % de la potencia instalada).

Línea base 2020: 5% en energía, 6% en potencia

Condicionamiento: Meta condicionada a la cooperación internacional.

Descripción: Esta medida busca definir participaciones de las centrales basadas en energías 
alternativas en la matriz de generación eléctrica nacional, tomando en cuenta que una mayor 
participación de estas representará una disminución de la intensidad de emisiones del sector, 
estabilizando y, a largo plazo, reduciendo las emisiones de gases de efecto invernadero del sector 
eléctrico. En este sentido, reafirmando y desarrollando sobre la ambición de las metas presentadas 
en la previa CND, se espera que hasta el 2030 se logre que el 19% de la energía consumida 
(GWh) a nivel nacional provenga de centrales alternativas (Biomasa, Solar, Eólica y Geotérmica). 
Asimismo, se espera que al 2030, la potencia instalada en el SIN de fuentes de energía alternativa 
sea de 771 MW. 

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 7, 8, 12 y 13.

Potencia instalada 

Meta (5)	 Al 2030, se ha logrado la potencia instalada del sistema eléctrico interconectado 
alcanza 5,028 MW. 

Línea base 2020: 3.177 MW

Condicionamiento: Meta será cubierta con esfuerzo nacional.

Descripción: Esta medida busca definir el tamaño total del sistema eléctrico nacional a largo plazo, 
basándose en la potencia instalada, de manera que este valor pueda ser utilizado como referente 
para las condiciones macro del sistema eléctrico que se esperan lograr, al igual que sentar una base 
cuantitativa de análisis para las metas relativas de participación de las centrales de generación. 

Una nueva evaluación del contexto nacional y las expectativas de desarrollo permiten estimar que 
hasta el 2030 la potencia instalada del sistema eléctrico interconectado alcanzará los 5.028 MW. 

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 7, 8, 9 y 10.

Interconexión de Sistemas Aislados (SA) al SIN 

Meta (6)	 Al 2030, se ha logrado la interconexión de 5 Sistemas Aislados al SIN.

Línea base 2020: 0

Condicionamiento: Meta será cubierta con esfuerzo nacional.

Descripción: Esta medida tiene un enfoque mixto de mitigación y adaptación debido a que plantea 
la interconexión de SA al SIN, logrando por un lado reducir las emisiones asociadas al consumo 
eléctrico en los SA y por otro lado mejorar las condiciones del recurso energético que es provisto 
a las poblaciones aisladas. Se espera lograr la interconexión de por lo menos 5 sistemas aislados 
al SIN hasta el año 2030.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 1, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13.
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Sistemas híbridos en media y baja tensión 

Meta (7)	 Al 2030, se ha logrado que 8 Sistemas Aislados sean híbridos, incluyendo a su 
matriz de generación fuentes renovables.

Línea base 2020: 3 SA híbridos 

Condicionamiento: Meta será cubierta con esfuerzo nacional.

Descripción: Esta medida busca desarrollar las capacidades de generación limpia en los SA del 
país por medio de la inclusión de centrales de generación renovables de mediana y baja potencia 
complementarias a las centrales existentes que operan bajo esquemas de microgrids.

Se ha estimado que hasta el 2030 un total de 8 SA puedan incluir dentro de sus sistemas eléctricos 
centrales de generación basadas en fuentes renovables (fotovoltaica, eólica o microhidros). 

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 7, 12 y 13.

Alumbrado público eficiente 

Meta (8)	 Al 2030, se ha logrado el reemplazo de 6% del inventario nacional de alumbrado 
público por tecnología LED.

Línea base 2020: <1%

Condicionamiento: Meta será cubierta con esfuerzo nacional. Con cooperación se llegaría 
aproximadamente a 12%.

Descripción: Específicamente, se busca poder implementar a nivel nacional las experiencias 
piloto desarrolladas a escala subnacional de recambio de las lámparas de iluminación pública 
convencionales por tecnología LED. La meta nacional a la fecha, hasta el 2030, es de reemplazar 
un total de 38.108 luminarias convencionales12 (6% del inventario nacional) por tecnología LED.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 8, 11, 12 y 13.

Movilidad eléctrica 

Meta (9)	 Al 2030 se ha logrado un crecimiento anual del 10% de participación de vehículos 
eléctricos en el parque automotor del transporte público en Bolivia.

Línea base 2020: <1%

Condicionamiento: Meta será cubierta con esfuerzo nacional. Con cooperación se llegaría a 
incrementar la meta.

Descripción: La medida es considerada debido a su inclusión dentro de los planes de desarrollo 
nacional que buscan promover la introducción de los vehículos eléctricos en el parque automotor 
y se tiene como meta que la adopción de la nueva tecnología (movilidad eléctrica) permita lograr 
una penetración paulatina que llegue a representar el 10% del crecimiento de vehículos del sector 
transporte público en Bolivia hasta el 2030.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 7, 8, 9, 11, 12 y 13.

12	 Se asumen las luminarias convencionales como lámparas de sodio de alta presión con potencias de 150W, las cuales pueden ser 
reemplazadas por luminarias LED de 54W.
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Introducción del almacenamiento de electricidad 

Meta (10)	 Al 2030 se han implementado 3 proyectos piloto de tecnologías de almacenamiento 
y gestión de energía eléctrica.

Línea base 2020: 0

Condicionamiento: Meta condicionada a la cooperación internacional.

Descripción: Esta medida busca desarrollar, a través de procesos de transferencia de tecnología, 
las capacidades nacionales para la gestión adecuada de un sistema eléctrico con un alto grado 
de penetración de centrales de generación basadas en fuentes de energía alternativa intermitente. 
Se busca desarrollar sistemas/proyectos de almacenamiento de energía para el control y gestión 
de la red eléctrica en el corto, mediano y largo plazo (bancos de baterías, centrales de bombeo 
y producción de hidrógeno verde respectivamente). La medida es tomada en cuenta como un 
complemento a las propuestas de expansión de participación de las EERR y EEAA en el sistema 
eléctrico y como una forma de poder lograr una transición energética completa en el largo plazo.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 7, 9, 12 y 13.

3.2.	  Metas sector Bosques 

El área total boscosa de Bolivia al 2020 era de 51.749.332  ha13, detectándose que en el área de 
bosques existen sinergias claras entre adaptación y mitigación. En la última década Bolivia ha 
establecido el marco legal e institucional para una gestión más efectiva de su territorio para el logro 
de la gestión integral y la conservación de sus bosques, zonas y sistemas de vida. Así mismo en los 
tres últimos quinquenios Bolivia ha logrado reducir de manera significativa los niveles de pobreza 
de su población, aunque continua la deforestación. 

La deforestación no solamente causa la emisión de grandes cantidades de CO2 a la atmósfera 
(en promedio cerca de 393 tCO2 por hectárea deforestada14), sino también, causa cambios en el 
micro-clima en las área deforestadas, aumentando la temperatura máxima y aumentando el riesgo 
de sequías e inundaciones. Es por ello que la CND plantea una meta para reducir la deforestación 
e incrementar el manejo integral y sustentable de los bosques, en el marco de una política de 
fortalecimiento del acceso a los recursos naturales por parte de los pequeños productores rurales 
indígena originario campesinos y comunidades interculturales. 

Las áreas de impacto que plantean las CND son i) Aumentar la cobertura de bosques y área 
forestal, reducir la deforestación y conservación de la biodiversidad a través del desarrollo de 
capacidades de control, fiscalización y restitución del bosque; ii) Fortalecimiento de funciones 
ambientales a través de la gestión integral complementaria y sustentable del bosque, garantizando 
la conservación mediante prácticas sustentables; iii) Reducción de la pobreza y aporte al PIB a 
través del fortalecimiento de la gestión integral de recursos (Figura 2).

El mecanismo conjunto de Mitigación y Adaptación para el Manejo Integral y Sustentable de los 
Bosques (Mecanismo Conjunto) está orientado a promover una gestión integral de los territorios 
que permita confirmar la vocación del uso del suelo, estableciendo espacios destinados a la 
producción de alimentos, la ganadería y la gestión integral del bosque, fortaleciendo las funciones 
ambientales.

13	 Estimación con base Mapa de Bosques de DGDF y rendiciones públicas de cuentas de la ABT. UDAPE reporta 50.485.120 ha.
14	 El estudio Tier 3 de la dinámica de emisiones y remociones en cada píxel de Bolivia, debajo y encima de la tierra, entre 1990 y 2010, 

en promedio alcanza 393 por hectárea deforestada (ver Andersen et al. (2016)).
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Figura 2. Análisis de cadena de impacto del sector bosques.
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Este resultado se logrará a través de:

Fortalecimiento de capacidades de fiscalización

Meta (11)	 Hasta 2030, reducir al 80% la deforestación en comparación con la línea base.

Línea base 2020: Deforestación: 262.178 ha/año (promedio 2016-2020).15

Condicionamiento: Respecto a la meta propuesta, el 40% de la reducción será con esfuerzo propio 
y el restante 60% adicional condicionado. 

Descripción: Como la medida más importante de mitigación y adaptación conjunta se busca 
reducir la deforestación y eliminar la deforestación ilegal al 2030. Con este propósito se requiere 
fortalecer la institucionalidad y sus capacidades de regulación, control, fiscalización, monitoreo, y 
concientización de los actores locales vinculados a la gestión de los bosques en el país. 

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 13, 15 y 16.

Meta (12)	 Hasta 2030, reducir en 100% la deforestación en Áreas Protegidas Nacionales. 

Línea base 2020: En el periodo 1990-2000 se perdió un 0,2% de los boques dentro de áreas 
protegidas y en el periodo 2000 al 2010 un 0,5%.16

Condicionamiento: Respecto a la meta propuesta, el 40% de la reducción será con esfuerzo propio 
y el restante 60% adicional condicionado.

15	 Con base en Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra (2021). 
16	 Servicio Nacional de Áreas Protegidas, 2013. Deforestación y regeneración de bosques en Bolivia y en sus áreas protegidas nacio-

nales para los periodos 1990-2000 y 2000-2010. Ed. Servicio Nacional de Áreas Protegidas, Museo de Historia Natural Noel Kempff 
Mercado y Conservación Internacional - Bolivia. La Paz, Bolivia. 36 pp.
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Descripción: Esta meta se enfoca a mejorar las capacidades de mitigación y conservación de 
bosques en Áreas Protegidas, por medio del fortalecimiento institucional y la gobernanza territorial, 
de forma que se impulse la prevención, control, y monitoreo de la deforestación y otros ilícitos 
relacionados en las Áreas Protegidas.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 13, 15 y 16.

Meta (13)	 Hasta 2030, reducir en un 60% la superficie con incendios forestales, en 
comparación con la línea base.

Línea base 2020: Incendios forestales: 1.447.070 ha/año (promedio 2019-2021)17. 

Condicionamiento: Respecto a la meta propuesta, el 50% de la reducción será con esfuerzo propio 
y el restante 50% adicional condicionado.

Descripción: La medida busca desarrollar capacidades de prevención, manejo y control de los 
incendios en territorios vulnerables a la ampliación de frontera agrícola y eventos naturales, para lo 
cual se tiene previsto promover proyectos, programas y acciones basados en la alerta temprana, 
aumentar la atención y capacidad de respuesta. En este sentido se espera que al 2030, se logre 
reducir la superficie de incendios forestales en un 60%.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 13, 15 y 16.

Conservación y gestión integral y sustentable del bosque

Meta (14)	 Hasta 2030, duplicar las áreas bajo manejo integral y sustentable de bosques. 

Línea base 2020: 10,8 millones de hectáreas18.

Condicionamiento: Respecto a la meta propuesta, el 40% será con esfuerzo propio y el restante 
60% adicional condicionado.

Descripción: Esta medida busca promover un manejo integral y sustentable de los bosques, 
considerando la importancia de sus funciones ambientales, la importancia cultural, ecológica 
y biológica para las especies, como para la economía local y nacional; además, de fomentar el 
desarrollo integral de los territorios con cobertura boscosa.

En particular se considera importante la necesidad de acceder a mercados internacionales para 
productos derivados del manejo integral y sustentable de bosques.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 1, 2, 13 y 15.

Restitución del bosque

Meta (15)	 Hasta 2030, incrementar la ganancia de cobertura de bosques en un millón de 
hectáreas.

Línea base 2012: 86.800 ha ganancia de cobertura boscosa forestación y reforestación al 202019.

Condicionamiento: Se llegará a regenerar 500.000 ha con esfuerzo propio y 500.000 ha adicional 
condicionada.

Descripción: Esta medida busca promover procesos de regeneración y restauración del bosque a 
través de acciones de forestación, reforestación y regeneración natural y asistida del bosque. 

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 2, 13, 15 y 16.

17	 Con base en DGGDF & ABT Sistema de Informacion y Monitoreo de Bosques (SIMB). Obtenido de SIMB: https://datos.siarh.gob.bo/simb 
18	 ABT (2021)
19	 Dirección Forestal y FONADIN 2021.
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Promoción de prácticas sustentables

Meta (16)	 Hasta 2030, duplicar la producción de madera autorizada en comparación con 
el promedio de 2016-2020. 

Línea base 2020: Promedio de producción (2016-2020): 1.371.223 m3/año equivalente a 685.611 
toneladas de madera)20.

Condicionamiento: Respecto a la meta propuesta, se logra un incremento del 30% con esfuerzo 
propio y el 70% adicional condicionado.

Descripción: La medida es esencial para promover el aprovechamiento de recursos maderables de 
forma legal, y enmarcada en acciones de restitución y mantenimiento de la funcionalidad ambiental 
relacionada al bosque. Dentro de las actividades previstas se encuentran el apoyo al fortalecimiento 
de normativa, control y monitoreo y sobre todo la búsqueda de mercados para la madera en el 
ámbito internacional. 

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 1, 8, 13, 15 y 16.

Meta (17)	 Hasta 2030, duplicar la producción de productos forestales no-maderables en 
comparación con el promedio de 2016-2020.

Línea base 2020: 103.732 toneladas (promedio 2016-2020)21. 

Condicionamiento: Se llegará a las 150.000 toneladas con esfuerzo propio y a las 200.000 toneladas 
condicionada.

Descripción: Esta medida busca fortalecer y promover el aprovechamiento de productos forestales 
no maderables (la castaña, el cacao silvestre, asaí, majo, algarrobo, cusi y otros productos de 
recolección característicos de los bosques bolivianos) a través de la implementación de sistemas 
de cultivos agroforestales. Se prevé avanzar en la escalabilidad de procesos de aprovechamiento 
tecnificado e industrial de manera que se amplíen los beneficios vinculados a su comercialización. 

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 1, 8, 15 y 16.

Índice de Vida Sustentable del Bosque

Las metas de la CND de Bolivia en bosques comprenden las dimensiones de adaptación y mitigación 
en el marco del desarrollo integral y sustentable. Estas dimensiones se integran en el “Índice de 
Vida Sustentable del Bosque - IVSB”, que resume los objetivos de gestionar sustentablemente los 
bosques para mantener sus funciones ambientales, aumentar la producción forestal maderable y 
no-maderable, y mejorar la calidad de vida de la población en municipios forestales.

Para obtener resultados agregados de Bolivia, se calculó mediante la LB de la gestión 2020. Para 
poder agregar indicadores de diferentes escalas, es necesario normalizarlos.

A partir de los indicadores normalizados municipales, se obtiene el promedio simple de cada 
indicador y del agregado para determinar el IVSB.

20	  ABT (2021).
21	  ABT (2020).
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VSB = 𝑃𝑟𝑜𝑚 (𝐼𝑉𝑆𝐵1𝑥𝑁𝑜𝑟𝑚, … . 𝐼𝑉𝑆𝐵7𝑥𝑁𝑜𝑟𝑚)

Donde:

IVSB_1xNorm: Superficie perdida de cobertura boscosa

IVSB _2xNorm: Superficie de deforestación en Áreas Protegidas

IVSB _3xNorm: Superficie de bosque afectado por incendio forestales 

IVSB _4xNorm: Superficie de área boscosa que tiene plan de manejo 

IVSB _5xNorm: Ganancia de cobertura boscosa

IVSB _6xNorm: Producción maderera autorizada

IVSB _7xNorm: Producción no-maderable

Figura 3. Índice de Vida Sustentable del Bosque (%), línea base y escenarios 2030.
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Para la línea base, correspondiendo al periodo 2016-2020, se obtuvo un IVSB de 44,6. La meta 
es llegar a 100 hasta 2030. Con esfuerzo nacional se llegaría un ISVB de 71,2 en 2030 y con 
cooperación internacional se completaría las metas al 100% (Figura 3 y 4).
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Figura 4. Índice de vida sustentable del bosque multidimensional.
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3.3.	 Metas sector Agua

La gestión integral de los recursos hídricos es un esfuerzo multinivel y multisectorial así como 
una necesidad cada vez más compleja y urgente para el país debido al aumento poblacional en 
las últimas décadas, la concentración de la población en ciudades, la degradación de la calidad 
del agua, los cambios del uso de la tierra, el creciente impacto de las inundaciones, sequías, 
deslizamientos y otros efectos hidrológicos relacionados con el cambio climático y el incremento 
de los conflictos que surgen de la territorialidad del agua. 

Ante esta situación la actualización de las contribuciones nacionales en la lucha contra el cambio 
climático en el sector “agua” hacia el 2030, responde a los avances del país en cuatro subsectores 
de impacto: i) Promover el incremento de la cobertura de agua potable, agua segura y saneamiento 
básico; ii) Incremento de las funciones ambientales a través de la conservación de bofedales y  
humedales; iii) Promover la Gestión integral de Recursos Hídricos en cuencas a través de la gestión 
social del agua, la restauración de ecosistemas, la planificación y el mejoramiento de la gestión 
integral de los recursos hídricos; y iv) Mejorar la adaptación a través del incremento del área bajo 
riego y uso más eficiente del agua para producción agrícola. (Figura 5)
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Figura 5. Análisis de cadena de impacto del sector agua.
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Las medidas que se consideran críticas para lograr resultados estratégicos con relación a la crisis 
climática son las de adaptación: que busca reducir la vulnerabilidad de la población y de los 
ecosistemas respecto a los efectos del cambio climático (adaptación basada en sistemas de vida, 
gestión comunitaria, gestión de riesgos climáticos).

Tomando en cuenta los avances del sector a nivel nacional y subnacional se han identificado un 
total de seis metas a desarrollarse a nivel nacional. 

Gestión integral de recursos hídricos

Meta (18)	 Hasta 2030, se ha alcanzado el 100% de la cobertura de agua potable con 
sistemas de prestación de servicios resilientes.

Línea Base 2020: 94.6% urbano, 68.7% rural.

Condicionamiento: Con esfuerzo Nacional 89,7% y con cooperación (condicionado) se llegará al 
100% de cobertura de agua potable el 2030.

Descripción: Esta meta se enfoca en coadyuvar con la adaptación de la población al cambio climático, 
mediante el incremento de la disponibilidad de agua para consumo humano, a través de la mejor 
cobertura y oferta de agua. En este ámbito se espera que hasta el 2030 se logre una cobertura de 
agua potable del 89.7%, mediante el desarrollo de obras basadas en los distintos ecosistemas, 
de forma de propiciar la reducción de pérdidas de agua, fomentar el uso de tecnologías de ahorro 
de agua y micro medición, así como la realización de la gestión de servicios de saneamiento de tal 
forma que se incluyan las medidas de adaptación y reducción del riesgo.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 1, 3, 6, 9 y 17.
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Meta (19)	 Hasta 2030, se ha alcanzado el 100% de saneamiento básico.

Línea Base 2020: 70.6% urbano, 45% rural.

Condicionamiento: Con esfuerzo nacional 70,9% y con cooperación (condicionado) se llegará al 
100% de cobertura de saneamiento básico el 2030.

Descripción: La meta busca desarrollar las capacidades y condiciones operativas para el adecuado 
manejo de aguas residuales de forma que no afecte, ni contamine fuentes de agua y se realice una 
adecuada gestión de la calidad del agua. Se pretende alcanzar al 2030 una cobertura de saneamiento 
al 70,9 % a través de la implementación de proyectos que incrementen la cobertura de servicios 
de alcantarillado y saneamiento en el área urbana con enfoque de reúso y corresponsabilidad de 
la población en el uso y mantenimiento adecuado del sistema. Las acciones proyectadas para el 
cumplimiento son la ampliación de la cobertura de alcantarillado y saneamiento en el área rural con 
participación y tecnología apropiada y pertinencia a la cultura de las comunidades, además, de la 
rehabilitación y mejora de las plantas de tratamiento de aguas residuales con enfoque de reúso. 

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 3, 6, 9 y 13.

Meta (20)	 Hasta 2030, se ha alcanzado 1.400 millones m3 de capacidad de almacenamiento 
de agua.

Línea Base 2020: 919 millones m3 

Condicionamiento: 60% de la meta se logrará con esfuerzo nacional y 40% con cooperación 
internacional. 

Esta medida busca incrementar la capacidad de almacenamiento de agua, como estrategia principal 
para contribuir a la seguridad hídrica y la reducción de riesgos por efecto del cambio climático. 
Para ello se tiene previsto implementar sistemas de siembra y cosecha de agua, sistemas de riego 
y agua potable alimentados por embalses pequeños y medianos (excluye hidroeléctricas) que 
permitan el manejo de periodos de sequía y contribuyan al incremento de ingresos de las familias 
en situación de inseguridad alimentaria. No incorpora inversiones previstas en el ámbito de la 
generación hidroeléctrica.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 1, 3, 6, 9 y 17.

Producción de alimentos

Meta (21)	 Hasta 2030, se ha alcanzado 1,3 millón de hectáreas bajo riego eficiente. 

Línea Base 2020: 519.597 ha bajo riego.

Condicionamiento: 1 millón de hectáreas con esfuerzo propio (77%), y con cooperación 
(condicionado) se podría llegar a 1,3 millón de hectáreas (23%).

Esta medida busca incrementar de la superficie de riego como principal medida de adaptación al 
cambio climático, para ello se tiene planificado la construcción de sistemas de riego revitalizados, 
riego con represas y cosecha de agua con innovación y desarrollo tecnológico, promoviendo la 
cooperación entre los usuarios del agua y la transferencia tecnológica. Asistencia técnica para el 
uso y mantenimiento de agua y sistemas de riego.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 2, 8, 13 y 17.
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Manejo Integral de Cuencas

Meta (22)	 Hasta el 2030, se ha alcanzado 12 millones de hectáreas con Manejo Integral 
de Cuencas (MIC)

Línea Base 2020: 3.254.200 ha con MIC 

Condicionamiento: Meta condicionada al 100%. 

La medida pretende coadyuvar con incrementar la disponibilidad de recursos hídricos en cantidad 
y calidad y la restauración de las funciones ambientales e hídricas de las cuencas, a través de 
la implementación de acciones de protección de fuentes de agua, cosecha y siembra de agua, 
recuperación de cuerpos de agua y ecosistemas,  y manejo sustentable de tierras en las poblaciones 
y comunidades locales, como medidas de adaptación climática, por excelencia, que contribuyen 
a la resiliencia ante los efectos del cambio climático; con la finalidad de asegurar el agua para los 
sistemas de vida y por ende para el consumo humano y la producción en cuenca alta, media y 
baja. Por tal motivo, se espera que para el 2030 se tengan 12 millones de hectáreas con acciones 
resilientes de Manejo Integral de Cuencas implementadas.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 1, 6, 9 y 15.

Meta (23)	 Hasta el 2030, se han aprobado 51 instrumentos de planificación para la 
gestión de cuencas priorizadas de los cuales el 60% son implementados. 

Línea Base 2020: 14 instrumentos de planificación aprobados. 

Condicionamiento: Meta condicionada al 100%.  

Esta medida busca incrementar el desarrollo de instrumentos estratégicos de planificación y gestión 
sectorial y territorial en cuencas y su implementación, que orientarán territorialmente la inversión 
en acciones del Manejo Integral de Cuencas y recuperación de cuerpos de agua, garantizando la 
disponibilidad de los recursos hídricos superficial y subterránea (acuíferos) en calidad y cantidad de 
manera sustentable ante escenarios de estrés hídrico y Cambio Climático, para los diferentes usos, 
mediante el establecimiento de acuerdos de complementariedad con la madre tierra en el marco de 
la gobernanza hídrico ambiental que se pretende alcanzar en los sistemas de vida.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 5, 6,11 y 13.

Meta (24)	 Hasta el 2030, se han alcanzado 900 km con infraestructura resiliente para 
control hidráulico.

Línea Base 2020: 672 km.

Condicionamiento: 718 km incondicional y con cooperación internacional (condicionado) se lograría 
900 km. 

Esta medida busca incrementar y atender las necesidades de sistemas de alerta y la ampliación de 
la red hidrometeorológica y de obras y/o infraestructura resiliente de control hidráulico, que permita 
mitigar las vulnerabilidades a inundaciones en las poblaciones y comunidades locales, mismas que 
se han incrementado con el cambio climático en los últimos años. El sistema de información de 
riesgo multi-amenaza (ej. inundaciones, sequias) a nivel nacional, prioriza atenciones en más 20 
municipios de manera inmediata, mismas que requieren de modelaciones hidrológicas e hidráulicas 
que permita implementar obras de protección (muros, defensivos, entre otros) en lugares donde 
la socavación sea un factor preponderante para evitar las pérdidas de bienes y vidas humanas. 
Los análisis muestran, que la ejecución de estas medidas preventivas de protección y gestión del 
riesgo tiene un costo evitado importante para el país, además de incrementar la resiliencia de las 
poblaciones y ecosistemas que se encuentran expuestos a estos riegos, iniciando de esta manera 
las denominadas “comunidades resilientes”.  

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 1, 6, 9 y 11.
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Funciones ambientales

Meta (25)	 Hasta 2030, se ha mantenido y conservado 16 millones ha de superficie de 
humedales designadas como Sitios Ramsar.

Línea Base 2020: 100% (16 millones ha en Sitios Ramsar)

Condicionamiento: Meta condicionada al 100%. 

A través de la medida se busca promover la restauración, el mantenimiento, conservación, 
almacenamiento y el buen manejo de los sistemas de vida de los humedales y bofedales, de 
manera prioritaria los que tienen la denominación de sitio Ramsar de forma que se favorezca el uso 
y aprovechamiento sustentable para garantizar la regulación de los procesos ecológicos, la recarga 
hídrica, la recuperación de flora y fauna nativa altoandina y amazónica,  y las funciones ambientales 
para el beneficio de las poblaciones locales y de la sociedad en su conjunto, preservando la 
integridad de los componentes de la Madre Tierra y su equilibrio natural.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 6,9,13 y 17.

Índice de Gestión Integral y Sustentable del Agua

El “Índice de Gestión Integral y Sustentable del Agua –IGISA” tiene por objetivo medir el desarrollo 
de acciones de resiliencia para garantizar el uso eficiente  y acceso al agua superficial y subterránea 
(acuíferos) hacia la seguridad hídrica, a partir del desarrollo de prácticas de conservación de 
los componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra (Sitios Ramsar de humedales y 
bofedales), con la finalidad de satisfacer las necesidades de agua para consumo humano, de los 
ecosistemas y promover procesos productivos sustentables que contribuyen a la soberanía con 
seguridad alimentaria y la calidad de vida de la población boliviana.

A partir de los indicadores normalizados municipales, se obtiene el promedio simple de cada 
indicador y del agregado para determinar el IGIySA.

IGIySA = 

Donde:

IGIySA_1 xNorm: Agua potable

IGIySA_2 xNorm: Saneamiento básico

IGIySA_3 xNorm: Riego

IGIySA_4 xNorm: Almacenamiento agua	

IGIySA_5 xNorm: Proyectos MIC

IGIySA_6 xNorm: Planificación hídrica

IGIySA_7 xNorm: Protección hidráulica

IGIySA_8 xNorm: Ramsar

Mientras más alto sea el índice, éste indica que se realiza una gestión del agua integral, multisectorial, 
resiliente y sustentable, lo cual supone un incremento de la cobertura de agua potable, saneamiento 
básico y servicios resilientes, el incremento de sistemas de riego eficiente, el aumento de la resiliencia 
de la población en las cuencas producto de acciones de manejo, conservación y restauración 
de las funciones ambientales (MIC), y una planificación hídrica superficial y subterránea basada 
en decisiones robustas con enfoque de cuenca y cambio climático, así como el mantenimiento, 
restauración y conservación de humedales en sitios Ramsar.
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Todas las acciones previstas contribuirán a incrementar la resiliencia y adaptación hídrica ante el 
contexto inminente de los impactos del cambio climático que afectan en gran medida a la escasez 
del recurso hídrico, tanto para consumo humano como para la producción de alimentos y por 
tanto a la gestión integral de los recursos hídricos, con énfasis en la población rural y urbana más 
vulnerable.

Figura 6. Índice de Gestión Integral y Sustentable del Agua, escenario 2030.
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Figura 7. Índice de Gestión Integral y Sustentable del Agua multidimensional.
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3.4.	  Metas sector Agropecuario

El sector agropecuario en Bolivia es uno de los sectores más importantes, tanto en el aspecto 
social como económico. Es el sector que más empleos genera en Bolivia y su aporte al PIB oscila 
entre el 11 y 15%. Este sector es el más vulnerable al cambio climático, y el que más requiere de 
inversiones para mejorar la adaptación y resiliencia climática de los sistemas productivos y de las 
economías de las familias.

La CND de Bolivia se orienta en cinco aspectos: social, productivo, gobernabilidad, resiliencia y 
gestión de riesgos (Figura 8). Entre las líneas de acción prioritarias están las siguientes: i) atender 
a las familias en estado de pobreza extrema y sacarlos de esa situación; ii) reducir la inseguridad 
alimentaria; iii) ampliar el acceso y titulación de la tierra para las mujeres; iv) recuperar áreas 
degradadas para la producción de alimentos; v) mejorar la disponibilidad de alimentos y producción; 
vi) mejorar los rendimientos de los principales cultivos para aportar a la seguridad alimentaria y 
reducir la expansión de la frontera agrícola; vii) mejorar el uso de suelos bajo mapas de aptitud; 
viii) incrementar considerablemente la infraestructura productiva y resiliente; y ix) reducir el riesgo.   

Figura 8. Análisis de cadena de impacto del sector agropecuario.
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Meta (26)	 Hasta el 2030, se redujo el 75% el número de habitantes del área rural y sector 
periurbano con alta inseguridad alimentaria.

Línea base 2020: 1.1 millones habitantes del área rural y sector periurbano, con inseguridad 
alimentaria alta.

Condicionamiento: Con esfuerzo nacional se reduciría hasta el 60% y con cooperación internacional 
hasta el 75% de habitantes en área rural y sector periurbano, con alta inseguridad alimentaria.

Descripción: Las acciones permitirán reducir el número de habitantes identificados en la categoría 
de inseguridad alimentaria alta del área rural y de los sectores periurbanos de las ciudades a través 
de la implementación de políticas públicas, programas y proyectos integrales orientados a mejorar 
la disponibilidad, acceso y uso a los alimentos. Acciones estratégicas que permitirán mejorar la 
seguridad y soberanía alimentaria de las bolivianas y bolivianos; mejorando y fortaleciendo la 
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resiliencia y adaptación de los productores pequeños, medianos, comunitarios e indígena originario 
campesino vulnerables a través de prácticas que contemplen los sistemas de vida en equilibrio 
ante los efectos notables del cambio climático. Esta meta también contribuye de manera directa a 
la reducción del número de productores con categoría de pobreza extrema a través del incremento 
de los ingresos económicos y así mejorar la calidad de vida de los productores.

Estas acciones multidimensionales demandarán mayor inversión en infraestructura productiva que 
permitirán incrementar la producción, mejorar los rendimientos y reducir pérdidas ocasionados por 
eventos climáticos adversos producto de las variaciones climáticas. Así mismo, esta infraestructura 
productiva implementada permitirá optimizar los costos de producción y transformación de 
productos, garantizando los medios necesarios de producción, mejorando la competitividad ante 
mercados internos y externos.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 1, 2, 3, 8 y 12

Meta (27)	 Hasta el 2030, se completará al 100% el saneamiento de la propiedad agraria, 
con por lo menos el 43% de derecho propietario de la tierra para las mujeres.

Línea base 2020: 641 mil (31%) mujeres con derecho a la tenencia legal de la tierra identificado.

Condicionamiento: Con esfuerzo nacional se alcanzará el 100% de la meta del saneamiento 
nacional de tierras. 

Descripción: Las mujeres rurales representan el 40,4% de la población total de mujeres del país. 
Las que realizan muchas de las labores productivas agropecuarias y más aún en el actual contexto 
de cambio climático al responsabilizarse de muchas de las tareas productivas. El tema de género 
ha cobrado mayor fuerza en los últimos años, como es el caso de la participación política de la 
mujer en los diferentes espacios políticos territoriales y de toma de decisión.

La meta definida tiene como fin llegar al 100% de saneamiento de tierras productivas a nivel 
nacional, de los cuales las mujeres con derecho a la tenencia legal de la tierra aumentarán a un 43% 
a través de procesos de acceso, saneamiento y titulación de tierras, garantizando la distribución 
y redistribución de tierras con aptitud productiva, regulando el mercado de tierras. Evitando el 
latifundio y garantizando la seguridad técnica del derecho propietario en favor de las mujeres.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 3, 5, 8, 10 y 16.

Meta (28)	 Hasta el 2030, se recuperarán e incrementará al menos 725.000 hectáreas 
adicionales de suelos degradados para la producción de alimentos. 

Línea base 2020: 0

Condicionamiento: Con esfuerzo nacional se logrará el 60% de la meta, y con cooperación 
internacional el restante 40%. 

Descripción: La meta tiene como objetivo incrementar sosteniblemente la superficie con producción 
agrícola, llegando a 4,3 millones de hectáreas, considerando un uso eficaz del suelo a través del 
incremento de la productividad agrícola, además de desarrollar actividades de mejoramiento y 
conservación del patrimonio agro genético, adecuadas prácticas culturales, reducción de pérdidas 
de cosecha y poscosecha, mejoramiento de la infraestructura productiva, la tecnificación, 
mecanización,  digitalización y virtualización de la producción.

Además de considerar acciones para la reducción de la presión en suelos con conflicto de uso 
(físico, químico y biológico) a través de la reposición de nutrientes, restauración de microorganismos 
benéficos, incorporación de abonos verdes, prácticas estructurales de manejo del suelo, entre otros. 
Para tal efecto se definirán e implementarán acciones integrales estratégicas para la recuperación 
de suelos productivos a través de proyectos de recuperación y rehabilitación de suelos degradados 
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con el objeto de sumar estas áreas a la superficie actual de producción de alimentos. Otra medida, 
necesaria para garantizar la meta es el desarrollo e implementación del Sistema de Información 
Productiva - SIP para recolectar, almacenar, procesar y monitorear la producción agrícola, el uso 
y manejo del suelo, etc., a través de la implementación de acciones de mediano y largo plazo del 
sector.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 2, 8, 13 y 15

Meta (29)	 Hasta el 2030, se incrementará la producción en un 70% de los cultivos 
estratégicos a nivel nacional.

Línea base 2020: 20.196.561 Toneladas métricas de producción de alimentos.

Condicionamiento: Con esfuerzo nacional se incrementará 64% de la meta y con cooperación 
internacional se llegará al 100% de la meta (34 millones de toneladas).

Descripción: Se busca incrementar la producción a nivel nacional de cultivos estratégicos (cereales, 
estimulantes, frutales, hortalizas, oleaginosas e industriales, tubérculos y raíces, forrajes entre otros) 
a través de la mejora del sistema de producción agrícola, de mecanismos de inversión financiera 
y trasferencia de tecnología para la producción de alimentos por unidad productiva agropecuaria 
en situación de vulnerabilidad; fortaleciendo la institucionalidad y gobernanza para el desarrollo de 
una agricultura sostenible en productores pequeños, medianos, comunitarios e indígena originario 
campesino. Mejorando los mecanismos de articulación institucional para la prestación de bienes 
y servicios. Permitiendo el acceso a financiamientos diferenciados con enfoque de resiliencia y 
adaptación al cambio climático y articulación comercial.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 2,8 y 15

Meta (30)	 Hasta el 2030, se incrementará en 60% el rendimiento promedio de los cultivos 
estratégicos a nivel nacional. 

Línea base 2020: 7.6 ton/ha promedio nacional.

Condicionamiento: Con esfuerzo nacional se logrará el 80% de la meta. Con cooperación 
internacional se llegará al 100% de la meta.

Descripción: Para la meta  definida se busca incrementar los rendimientos promedio en cultivos 
estratégicos (cereales, estimulantes, frutales, hortalizas, oleaginosas e industriales, tubérculos y 
raíces, forrajes entre otros) hasta un 60% mediante inversiones financieras y tecnológicas orientadas 
al desarrollo de innovaciones tecnológica agropecuarias (semilla mejoradas y resistentes a las 
variaciones climáticas, manejo integrado de plagas, entre otros); recuperación de buenas prácticas 
y saberes ancestrales; implementación de riego  tecnificado focalizado; promoción y fortalecimiento 
de procesos de mecanización y tecnificación adecuada; fortalecimiento de capacidades productivas 
a través de asistencia técnica, entre otras acciones integrales estratégicas.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 2, 8 y 15

Meta (31)	 Hasta el 2030, se invertirán 15 mil millones de bolivianos en infraestructura 
resiliente productiva. 

Línea base 2020: 517 millones de bolivianos. 

Condicionamiento: Con esfuerzo nacional se invertirán 10 mil millones de bolivianos. Con 
cooperación internacional se incrementaría a 15 mil millones de bolivianos.

Descripción: Esta meta busca incrementar la inversión en infraestructura productiva en el 
sector agropecuario con el fin de consolidar la soberanía y seguridad alimentaria a través de 
la implementación de infraestructuras resilientes en consenso con los actores, mismos que 
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priorizarán la gestión sostenible y resiliente de sus territorios y sistemas productivos sustentables, 
para la implementación y fortalecimiento de centros de acopio y transformación de productos 
agropecuarios, bancos de germoplasma y semillas, sistemas de riego tecnificado focalizados, 
cobertizos, establos, cerramientos pecuarios, bebederos, comederos, infraestructura de protección 
y reducción de riesgos (mantas térmicas, mallas antigranizo, gaviones de protección, entre otros); 
como programas que contemplen mecanismos productivos resilientes de manera que se garantice 
la seguridad y soberanía alimentaria de los productores, como también fortalecer la resiliencia al 
cambio climático de los sistemas productivos sustentables.

Contribución a los ODS: La meta contribuirá a los ODS 8, 9,11, 12 y 16.

Dimensión: Riesgos

Seguro agrario y amenazas naturales integradas (inundación, sequía, helada y granizada).

Meta (32)	 Hasta el 2030, se atenderá al menos el 50% de familias con cultivos vulnerables 
ante fenómenos naturales adversos.

Línea base 2020: 421 mil familias afectadas y 142 mil familias beneficiadas (33%).

Condicionamiento: Con esfuerzo nacional se pretende incrementar la atención ante desastres y/o 
emergencias a los grupos vulnerables hasta un 50% de la meta y con cooperación internacional el 
100% de la meta. 

Descripción: En esta meta, se proyecta incrementar la cobertura del 33% al 50% (211.000 familias) 
del seguro agrícola en atención al número de familias, cuyos cultivos fueron afectadas por diversos 
eventos climáticos adversos (inundación, sequía, helada, granizada, entre otras), además de la 
ejecución de acciones integrales de gestión de riesgos y adaptación al Cambio Climático.

Índice de Vulnerabilidad Productiva en armonía con la Madre Tierra

Los alcances de la CND del sector agropecuario se representan en el Índice de Vulnerabilidad 
Productiva (IVP) en armonía con la Madre Tierra, que tiene el objetivo de incrementar de forma 
integral la capacidad de adaptación y reducir sistemáticamente la vulnerabilidad agropecuaria en 
el Estado Plurinacional de Bolivia.
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Índice de reducción a la vulnerabilidad productiva (IRVP)

Donde:

: Índice de Vulnerabilidad Productiva
 : Dimensión Social
 : Dimensión: Productividad
 : Dimensión: Resiliencia
 : Dimensión: Riesgos
 : Importancia de las variables

Figura 9. Índice de reducción a la vulnerabilidad productiva (IRVP; %), escenario 2030.
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Figura 10. Índice de reducción a la vulnerabilidad productiva (IRVP) multidimensional.
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4.	 Medios de implementación 

L
a Contribución Nacionalmente Determinada de Bolivia (CND) se formula en el marco del estricto 
cumplimiento del artículo 4.7 de la CMNUCC que establece compromisos diferenciados para 
países desarrollados y en países en desarrollo, y el apoyo con medios de implementación 

de los primeros hacia los segundos, en particular con relación a financiamiento, provisión de 
tecnología y desarrollo de capacidades. Asumimos que para el cumplimiento de esta CND debe 
existir un esfuerzo nacional de acuerdo a las capacidades del país y una significativa cooperación 
internacional en el marco de los mecanismos establecidos por la UNFCCC y el Acuerdo de París 
para el cumplimiento de las metas condicionadas. Además, Bolivia hace notar que su CND se 
implementará totalmente en el marco de los enfoques no basados en el mercado de acuerdo a lo 
definido en los artículos 6.8 y 6.9 del Acuerdo de París.

En el marco de transparencia y de justicia climática que debe regir las negociaciones multilaterales de 
cambio climático, es imprescindible comprender que un escenario global que no viabilice el soporte 
internacional suficiente requerido para las importantes transformaciones de sectores claves en 
Bolivia, y otros países del mundo, corre el riesgo de conducirnos a un paulatino empeoramiento de 
las condiciones nacionales, incluido el incremento de emisiones y el cruce de umbrales ecológicos 
regionales y nacionales que imposibiliten la recuperación de funciones ecosistémicas claves y 
ponga en riesgo elementos centrales de la seguridad nacional y global.

4.1.	 Contribuciones con esfuerzo nacional (no condicionadas)

Las CND bolivianas están planteadas de manera tal que gran parte de estas se implementarán 
con esfuerzo nacional (contribuciones no condicionadas) a través de los órganos del Estado 
competentes y la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra (APMT). 

La APMT (bajo la Ley N° 300 y D.S. 1696) es la entidad que formula e implementa la Política y el Plan 
Plurinacional de Cambio Climático con un enfoque transversal e intersectorial. Coordina con todos 
los niveles del Estado y se encarga de la elaboración, ejecución y coordinación de estrategias, 
planes, programas y proyectos relacionados con los procesos y dinámicas de gestión de la crisis 
climática con enfoque de sistemas de vida y no comercialización de las funciones ambientales 
(enfoque no basados en mercado).

La implementación de las acciones climáticas se da a través de sus tres mecanismos: (i) Mecanismo 
Conjunto de Mitigación y Adaptación para el Manejo Integral y Sustentable de los Bosques y la 
Madre Tierra, (ii) el Mecanismo de Mitigación para Vivir Bien y (iii) el Mecanismo de Adaptación 
para Vivir Bien.  Así como también, el Fondo Plurinacional de la Madre Tierra que tiene el propósito 
administrar y transferir recursos financieros para la acción climática.

Las CND también se implementarán a través de las Plataformas territoriales Mecanismo Conjunto, 
Planes Territoriales y Sectoriales de Desarrollo Integral con enfoque de gestión de cambio climático 
y gestión de riesgos, promoviendo la articulación horizontal y vertical con los diferentes sectores.
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4.2.	 Contribuciones condicionadas a la cooperación internacional

Bolivia, en el marco de sus circunstancias nacionales, ha movilizado recursos nacionales para 
la implementación de la acción climática, sin embargo, las metas y acciones comprometidas 
en las CND deben ser complementadas con la cooperación internacional para aumentar la 
ambición climática, por lo cual Bolivia propone en su CND metas condicionadas a la provisión 
de financiamiento, transferencia de tecnología, y desarrollo de capacidades, entre otros. La crisis 
climática supera grandemente los recursos y capacidades locales y nacionales necesarios para 
hacer frente a sus impactos y consecuencias que están afectando con mayor intensidad al país. 
Por lo tanto, el país considera que requerirá de apoyo internacional a nivel financiero, tecnológico 
y de desarrollo de capacidades para el cumplimiento de las metas condicionadas, en el marco de 
enfoques no basados en mercado.

La implementación de las CND con la cooperación internacional deberá enmarcarse en el 
desarrollo de “Alianzas de Ambición Climática Conjunta – AACC” (bilaterales o multilaterales) en 
el marco del Art. 6.8 (enfoque no basado en mercados) a través principalmente de: i) transferencia 
directa de recursos para cumplimiento metas de CND; ii) provisión de tecnología y desarrollo de 
capacidades; iii) acuerdos para acceso a mercados internacionales de países desarrollados de 
productos basados en un manejo integral y sustentable.

El Estado Plurinacional de Bolivia está abierto a la cooperación internacional para coadyuvar el 
logro e incremento de sus metas de mitigación, adaptación y conjuntas en línea con el objetivo 
y previsiones del Acuerdo de Paris, basados en el logro del desarrollo integral para Vivir Bien y 
erradicación de la pobreza material, social y espiritual. 

Como se ha destacado, la CND de Bolivia se implementará tomando en cuenta el Artículo 6.8 
del Acuerdo de París, que destaca los enfoques no relacionados con el mercado integrados, 
holísticos y equilibrados que ayuden a los países a implementar sus contribuciones determinadas 
a nivel nacional, en el contexto del desarrollo sustentable y de la erradicación de la pobreza y de 
manera coordinada y eficaz, y tomando en cuenta, entre otras cosas, la mitigación, la adaptación, 
la financiación, la transferencia de tecnología y el desarrollo de capacidades.

4.3.	  Líneas de implementación

Hasta el 2023, cuando se lleve a cabo el balance mundial sobre el Acuerdo de París y hasta el 
2025 cuando se presente una nueva actualización de sus CND, el Estado Plurinacional de Bolivia 
habrá avanzado con esfuerzo propio y con la cooperación internacional en las siguientes líneas de 
implementación.

Mejorar los mecanismos de coordinación gubernamental para conducir el proceso de 
implementación de la CND. 

Las CND son parte del Sistema de Planificación Integral del Estado y como tal, están alineadas en 
su totalidad al Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES) 2021-2025 con proyección al 2030. 
Además, se han alineado las CND a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La necesidad de contar con mecanismos de coordinación y articulación sectorial y territorial, 
previstos en el D.S. 1696 y los Mecanismos de la APMT. Este mecanismo de coordinación serán la 
base para la articulación intersectorial, multinivel y multiactor, integrando canales de coordinación 
con el sector productivo, el sector académico, naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
juventudes, organizaciones de mujeres y la sociedad civil en general.
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Los mecanismos de coordinación facilitarán la implementación de la CND, en el marco del PDES 
2021-2025, el acceso a recursos de financiamiento climático, y los procesos de monitoreo, 
evaluación y reporte. 

Fortalecer las capacidades y funciones institucionales y el talento humano.

Esta línea de acción espera fortalecer las capacidades institucionales y el talento humano, para 
la implementación efectiva de acciones climáticas acordes a los planes y estrategias nacionales 
a diferentes niveles y escalas territoriales y con el involucramiento de actores públicos, sociales y 
productivos. 

Mecanismo Conjunto22 opera plenamente y desarrolla su potencial en sus dimensiones 
institucional, técnica operativa y financiera.

La operativización del Mecanismo Conjunto se desarrollará de manera articulada al Artículo 25 
de la Ley N°. 300 y Ley N° 777 y los programas del sector forestal establecidos en el D.S. 2914 
orientado al Control de la Deforestación y Degradación de Bosques, y el D.S. 2912. Por lo que se 
promueve una implementación articulada entre los actores públicos (DGGDF, FONABOSQUE, ABT, 
INRA, SERNAP) así como a nivel de las ETA y las comunidades y actores productivos. 

Fortaleciendo los ámbitos del Mecanismo Conjunto: Ámbito 1:  Gobernanza de los bosques y 
sistemas de vida de la Madre Tierra23; Ámbito 2: Procesos participativos de gestión comunitaria 
territorial en el marco del ordenamiento de los sistemas de vida, con enfoque de mitigación y 
adaptación al cambio climático; Ámbito 3: Concertación de acuerdos locales territoriales respecto a 
objetivos y/o metas de desarrollo de sistemas productivos sustentables con enfoque de mitigación 
y adaptación al Cambio Climático; Ámbito 4: Apoyo integral a los sistemas productivos sustentables 
y al manejo integral y sustentable de los bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra; Ámbito 5: 
Información y monitoreo integral de los componentes, funciones ambientales y sistemas de vida 
de la Madre Tierra.

Mejores capacidades para generar y gestionar la información de cambio climático para la 
toma de decisiones. 

Fortalecer y promover la investigación básica y aplicada, para ofertar soluciones prácticas y 
resilientes que promuevan la adaptación y mitigación. Las acciones deberán producir además 
información y tecnología aplicada de bajo costo para escalar soluciones en zonas rurales como 
urbanas. Soluciones para la producción agrícola, producción, consumo y almacenamiento eficiente 
de energía renovable, infraestructura resiliente al cambio climático; determinar los impactos y 
adaptación en todos los sectores, con especial énfasis en el sector productivo, salud, educación 
y recursos naturales; promover la gestión sustentable de recursos naturales incluidos los glaciares 
y reservorios de agua, suelos, biodiversidad, resiliencia de ecosistemas y economías locales, etc.

En especial se requiere el apoyo de la mejor ciencia disponible a nivel regional e internacional 
para establecer los procesos que permitan al Estado Plurinacional de Bolivia vincularse de manera 
efectiva al mecanismo de daños y pérdidas en función del artículo 8 del Acuerdo de París.

22	 Sometido a la CMNUCC como la propuesta boliviana al desarrollo de nuevos enfoques de no-mercado en el marco de la decisión 
2/CP.17: https://unfccc.int/files/cooperation_and_support/financial_mechanism/standing_committee/application/pdf/annex_1._
the_joint_mitigation.pdf

23	 En el marco de lo establecido en el documento del IPBES de “Conceptualización de los múltiples valores de la naturaleza y sus 
beneficios” IPBES/2/INF/7
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Mejorar progresivamente el acceso y gestión del financiamiento climático. 

Teniendo en consideración las circunstancias nacionales y las capacidades financieras de Bolivia y en 
función de las necesidades priorizadas en la CND, resulta fundamental el acceso a los mecanismos 
financieros internacionales de cambio climático, de desarrollo y transferencia de tecnología y de 
fortalecimiento de capacidades establecidos en el marco de la CMNUCC y el Acuerdo de París.

Consolidar un sistema de monitoreo, evaluación y reporte transparente y diferenciado.

El Sistema Plurinacional de Información y Monitoreo Integral de la Madre Tierra y Cambio Climático 
(SMTCC) en el marco de las CND promoverá: a) Recolección de datos intersectoriales, b) Desarrollo 
de metodologías y protocolos para los indicadores CND integrados en el Sistema de Registro de 
Indicadores de Monitoreo y Evaluación (RIME), c) Fichas de los indicadores y protocolos para la 
medición y valoración de los parámetros de la CND e indicadores de proceso, resultado e impacto 
de los mecanismos de mitigación, adaptación y mecanismo conjunto; d) generar reportes para el 
seguimiento y monitoreo del progreso de la CND tanto a nivel nacional, sectorial y subnacional. 

Bolivia se compromete a asegurar la transparencia y apertura de información clave relacionada 
con; i) los reportes a la CMNUCC (Comunicación Nacional e InGEI, reportes BUR y BTR, entre 
otros); ii) los impactos del cambio climático (en la población y ecosistemas); iii) los avances en 
la implementación de la CND y iv) los resultados en términos de reducción de emisiones y de la 
vulnerabilidad de nuestras comunidades, ecosistemas y sistemas productivos. 

Como establecido en el Pacto Climático de Glasgow, las CND del país se actualizarán cada 5 años, 
iniciando el 2025, con un horizonte de tiempo de 10 años. 
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5.	 Información ICTU

Resumen de información para facilitar la claridad, la transparencia y la comprensión de la 
CND actualizada de Bolivia al 2030.

La siguiente tabla cuantifica la ambición de Bolivia en términos de mitigación del cambio climático, 
respondiendo a las directrices de Información sobre Claridad, Transparencia y Entendimiento 
(ICTU), Decisión 4/CMA 1 (Tabla 2).

Tabla 1: Directrices de Información sobre Claridad, Transparencia y Entendimiento (ICTU).

1.	 Información cuantificable sobre el punto de referencia

a)	 Periodo de referencia 2021-2030.

b)	 Escenario BAU En base a los datos de CAIT24, el año 2018 las emisiones totales 
acumuladas fueron de 126,21 Mt CO2eq. 

c)	 Metas de mitigación
Al preparar el primer Informe Bienal de Transparencia (IBT1), el escenario 
de referencia para Bolivia será desarrollado con más precisión e incluirá las 
metas en mitigación en los sectores de energía, bosques y agropecuaria.

d)	 Fuentes de información
La Tercera Comunicación Nacional (CN3) incluye emisiones históricas 
hasta 2008, así que para el establecimiento del escenario BAU fue 
necesario usar los datos del CAIT Climate Data Explorer25.

e)	 Circunstancias en que la 
Parte podrá actualizar los 
valores de sus indicadores 
de referencia.

Una vez actualizadas las estimaciones de las emisiones históricas de los 
GEI en la Cuarta Comunicación Nacional (CN4), y al preparar el Primer 
Informe Bienal de Transparencia (IBT1), el escenario de referencia para 
Bolivia será elaborado y presentado con más precisión.

2.	 Periodo de aplicación

a)	 Duración (años)
Los esfuerzos de adaptación al cambio climático se iniciaron en 2010, 
mientras que los esfuerzos de mitigación están previstos para el periodo 
2021-2030.

b)	 Meta acumulada La meta acumulada será calculada al preparar el Primer Informe Bienal 
de Transparencia.

24	  https://www.climatewatchdata.org/ghg-emissions?end_year=2018&regions=BOL&start_year=1990
25	  http://cait.wri.org/historical/Country%20GHG%20Emissions
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3.	 Alcance y cobertura

a)	 Descripción general de 
la meta de mitigación, 
incluyendo marco 
geográfico y de referencia

La meta de mitigación está orientada a:
Bosques:

•	 Reducción de la deforestación
•	 Reducción de los incendios forestales
•	 Incremento de la cobertura boscosa
•	 Incremento de las áreas bajo manejo forestal para 	 	 	
	 productos forestales maderable y no maderable

Energía:

•	 Incremento de la eficiencia energética
•	 Incremento de energías renovables en la matriz energética

b)	 Gases, categorías y 
sumideros de IPCC 
abordados en los CND

Cuando la meta acumulada sea calculada al preparar el Primer Informe 
Bienal de Transparencia los GEI a ser incluidos en la CND de Bolivia 
serán:

•	 CO2 (dióxido de carbono proveniente principalmente de la 
deforestación y la combustión de combustibles fósiles), 

•	 CH4 y N2O (proveniente principalmente de la fermentación entérica 
del ganado), y 

•	 HFC (hidrofluorocarburos provenientes principalmente de los 
procesos de refrigeración). 

El CND excluye los gases SF6, PFC y NF3, los cuales no contribuyen de 
manera significativa a las emisiones totales de Bolivia.
El CND excluye absorciones de CO2 en bosques maduros, por estar 
fuera del control de los bolivianos. 
Los sectores incluidos en el CND de Bolivia son:

•	 UTCUTS
•	 Energía
•	 Procesos industriales
•	 Agricultura y ganadería
•	 Residuos

c)	 De qué manera la Parte ha 
tenido en cuenta el párrafo 
31 c) y d) de la decisión 1/
CP.21;

Si la próxima Comunicación Nacional sobre GEI incluye evidencia de 
nuevas fuentes de emisiones significativos (>2% de emisiones totales), 
ésta será incluida en la próxima CND.   

d)	 Beneficios secundarios de 
mitigación resultantes de 
las medidas de adaptación 
y/o diversificación 
económica de la Parte

La reducción de emisiones causadas por la deforestación brindaría 
importantes co-beneficios en términos de reducción de riesgos de 
eventos climáticos extremos, protección de bio-diversidad y otras 
funciones ambientales del bosque. 
La estimulación de actividades alternativas a la agricultura extensiva 
(p.e. turismo) podrá generar empleos alternativos de mejor calidad y 
perspectiva, especialmente para mujeres y jóvenes en el país.
La inversión en eficiencia energética y energías renovables permitirá 
desarrollar algunos rubros económicos alternativos.
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4.	 Procesos de planificación

a)	 Información sobre los 
procesos de planificación 
para elaborar los planes 
del CND

La construcción de los CND ha tenido tres fases, evaluación del 
cumplimiento de la primera CND (2016). 42 talleres intersectoriales y 
determinación de Metas con esfuerzo nacional a partir del Plan Económico 
y Social 2021-2025 y proyecciones al 2030. También se ha realizado un 
ejercicio participativo desde los sectores para la formulación de sus 
metas y contribuciones sectoriales.  

5.	 Supuestos y enfoques metodológicos utilizados para cuantificar las emisiones/absorciones 
antropogénicas de los GEI

a)	 Los supuestos y los 
enfoques métodológicos 
utilizados para contabilizar 
las emisiones y la 
absorción antropógenas 
GEI.

La meta acumulada será calculada al preparar el Primer Informe Bienal 
de Transparencia.

b)	 Los supuestos y los 
enfoques metodológicos 
utilizados para rendir 
cuentas de la aplicación 
de políticas, medidas y 
estrategias en la CND. 

Cada sector presentó sus planes e iniciativas de mitigación entre 2021 y 
2030 en dos escenarios (esfuerzo propio y con cooperación internacional 
o condicionado). Inversiones financiadas con préstamos internacionales 
fueron contabilizadas como esfuerzo propio, ya que los bolivianos 
tendrían que pagar esta deuda, mientras que donaciones internacionales 
y compensaciones por reducciones en emisiones de la deforestación 
fueron contabilizados como cooperación internacional en el escenario 
condicionado.

c)	 Las metodologías y los 
sistemas de medición 
del IPCC utilizados para 
estimar las emisiones y la 
absorción antropógenas 
de gases de efecto 
invernadero.

La meta acumulada será calculada al preparar el Primer Informe Bienal 
de Transparencia.

e)	 Supuestos, métodologías y 
enfoques específicos para 
cada sector, categoría o 
actividad, coherentes con 
la orientación del IPCC.

La meta acumulada será calculada al preparar el Primer Informe Bienal 
de Transparencia.

6.	 ¿Cómo considera la Parte que su CND es justa y ambiciosa a la luz de sus circunstancias 
nacionales?

a)	 Consideraciones generales

El principal factor a considerar en la nueva NDC es la inclusión de metas 
relativas a agricultura y pecuaria, adicionalmente se han ajustado y 
mejorado las metas comprometidas en energía, bosques y agua.
Considerando que varios compromisos se encuentran incluidos en el 
Plan de Desarrollo Económico Social 2021-2025 y están acordes a las 
circunstancias nacionales del país. 
Los medios de implementación descritos están desarrollados o en 
proceso de desarrollo. 

7.	 La forma en que la CND contribuye a la consecución del objetivo de la CMNUCC, enunciado en 
su Art. 2

a)	 Consideraciones generales

La CND de Bolivia se concentra en fortalecer los esfuerzos para una mejor 
adaptación a la gestión climática con co-beneficios en la mitigación. De 
este modo se articula una visión holística e integral con relación a la 
gestión de la crisis climática que comprende una acción en mitigación, 
adaptación y desarrollo integral para Vivir Bien.  




